
• Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos 

 
 
Comentario: 
 
La Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo de 1972, determina que los templos y sus anexidades 
construidos en los siglos XVI al XIX, son considerados monumentos históricos, regulando además 
lo relativo a los procedimientos de protección, conservación y restauración de los mismos.  
 
 
(…) 
 
ARTICULO 2o.- Es de utilidad pública, la investigación, protección, 
conservación, restauración y recuperación de los monumentos  
arqueológicos, artísticos e históricos y de las zonas de monumentos. 
 
La Secretaría de Educación Pública, el Instituto Nacional de Antropología 
e Historia, el Instituto Nacional de Bellas Artes y los demás institutos 
culturales del país, en coordinación con las autoridades estatales, 
municipales y los particulares, realizarán campañas permanentes para 
fomentar el conocimiento y respeto a los monumentos arqueológicos, 
históricos y artísticos. 
 
El Instituto Nacional de Antropología e Historia y el Instituto Nacional de 
Bellas Artes y Literatura, de acuerdo con lo que establezca el 
reglamento de esta Ley, organizarán o autorizarán asociaciones civiles, 
juntas vecinales, y uniones de campesinos como órganos auxiliares para 
impedir el saqueo arqueológico y preservar el patrimonio cultural de la 
Nación. Además se establecerán museos regionales. 
 
ARTICULO 3o.- La aplicación de esta Ley corresponde a;  
 

I. El Presidente de la República; 

II. El Secretario de Educación Pública; 

III. El Secretario del Patrimonio Nacional; 

IV. El Instituto Nacional de Antropología e Historia; 

V. El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura y 

VI. Las demás autoridades y dependencias federales, en los casos de su 
competencia. 

(…) 
 



ARTICULO 14.- El destino o cambio de destino de inmuebles de 
propiedad federal declarados monumentos arqueológicos, históricos o 
artísticos, deberá hacerse por decreto que expedirá el Ejecutivo Federal, 
por conducto de la Secretaría del Patrimonio Nacional, la que atenderá 
el dictamen de la Secretaría de Educación Pública. 
(…)  
 
ARTICULO 35.- Son monumentos históricos los bienes vinculados con 
la historia de la nación, a partir del establecimiento de la cultura 
hispánica en el país, en los términos de la declaratoria respectiva o por 
determinación de la Ley. 
 
ARTICULO 36.- Por determinación de esta Ley son monumentos 
históricos: 
 

I. Los inmuebles construidos en los siglos XVI al XIX, destinados a 
templos y sus anexos: arzobispados, obispados y casas curiales; 
seminarios, conventos o cualesquiera otros dedicados a la 
administración, divulgación, enseñanza o práctica de un culto 
religioso; así como a la educación y a la enseñanza, a fines 
asistenciales o benéficos; al servicio y ornato públicos y al uso de 
las autoridades civiles y militares. Los muebles que se encuentren 
o se hayan encontrado en dichos inmuebles y las obras civiles 
relevantes de carácter privado realizadas de los siglos XVI al XIX 
inclusive. 

 
II. Los documentos y expedientes que pertenezcan o hayan 

pertenecido a las oficinas y archivos de la Federación, de los 
Estados o de los Municipios y de las casas curiales. 

 
III. Los documentos originales manuscritos relacionados con la 

historia de México y los libros, folletos y otros impresos en México 
o en el extranjero, durante los siglos XVI al XIX que por su rareza 
e importancia para la historia mexicana, merezcan ser 
conservados en el país. 

 
IV. Las colecciones científicas y técnicas podrán elevarse a esta 

categoría, mediante la declaratoria correspondiente. 
 
(…) 
 
ARTICULO 50.- Al que ilegalmente tenga en su poder un monumento 
arqueológico o un monumento histórico mueble y que éste se haya 
encontrado en o que proceda de un inmueble a los que se refiere la 



fracción I del artículo 36, se le impondrá prisión de uno a seis años y 
multa de cien a cincuenta mil pesos. 
 
ARTICULO 51.- Al que se apodere de un monumento mueble 
arqueológico, histórico o artístico sin consentimiento de quien puede 
disponer de él con arreglo a la Ley, se le impondrá prisión de dos a diez 
años y multa de tres mil a quince mil pesos. 
 
ARTICULO 52.- Al que por medio de incendio, inundación o explosión 
dañe o destruya un monumento arqueológico, artístico o histórico, se le 
impondrá prisión de dos a diez años y multa hasta por el valor del daño 
causado. 
 
Al que por cualquier otro medio dañe o destruya un monumento 
arqueológico, artístico o histórico, se le impondrá prisión de uno a diez 
años y multa hasta por el valor del daño causado. 
 
ARTICULO 53.- Al que por cualquier medio pretenda sacar o saque del 
país un monumento arqueológico, artístico o histórico, sin permiso del 
Instituto competente, se le impondrá prisión de dos a doce años y multa 
de cien a cincuenta mil pesos. 
 


